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DICIEMBRE

OGAIP Oaxaca @OGAIP_Oaxaca

1 de enero;
5 de febrero;
18 de marzo;
1 de mayo;
16 de septiembre;
1 de octubre; 
18 de noviembre.

25 al 29 de marzo (con motivo 
de la Semana Santa);
10 de mayo (con motivo del día
de las Madres);
18 de julio (en conmemoración
del aniversario luctuoso de Don 
Benito Juárez García); 
1 de noviembre (con motivo de la
celebración del día de muertos).

Primer periodo:
22 de julio al 2 de agosto
Segundo periodo:
18 al 31 de diciembre

En atención a las tradiciones y
costumbres de nuestra Entidad
Federativa se determinan como
días de descanso obligatorio

15 de febrero (con motivo 
del día de la mujer mexicana); 
8 de marzo (en conmemoración
del día internacional de la mujer).

Suspensión de labores para
las mujeres que laboran en el
Órgano Garante.

22 de marzo (con motivo de la
samaritana);
23 de octubre (en conmemoración 
de la instalación formal del Órgano
Garante);
25 de noviembre (con motivo del 
día internacional de la eliminación 
de la violencia contra la mujer).

Suspensión de labores a partir 
de las 13:00 hrs.

Periodos Vacacionales

Días Inhábiles


